RES. 1341/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº2015-17-1-0001938, Ent. N°1506/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland relacionadas con la Licitación Pública           Nº  4600003100 para la contratación de una empresa que brinde el servicio de mesa de ayuda y soporte de resolución de incidentes y solicitudes de servicio, dependiente de la Gerencia de Tecnología de la Información por el término de dos años;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia del Área Servicios Compartidos, en uso de atribuciones delegadas, por Resolución N° 038/2015 de fecha  09.03.15, dispuso adjudicar a la firma SONDA URUGUAY S.A. por un monto de hasta $ 36:600.000 (IVA incluido), con opción de renovación por parte de ANCAP por hasta una vez y en las mismas condiciones contractuales;

2) que este Tribunal, por Resolución de fecha 22/04/15, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. La Contadora Delegada, con fecha 12/05/15, intervino el gasto;

3) que por acta de fecha 3 de julio de 2015 se notificó a la adjudicataria, señalando el comienzo del contrato con fecha 28/08/15;
4) que la Gerencia Tecnología de la información- Infraestructura y Servicios, con fecha 15/11/17, solicito tramitar la opción de extensión de acuerdo a lo establecido en el pliego, por razones de mantenimiento de servicio y en función del buen desempeño;
5) que la Gerencia de Abastecimiento, con fecha 29/09/17, consultó a la empresa acerca del uso de la opción planificada y le solicitó una mejora de precios a valores básicos; 
6) que la firma Sonda Uruguay S.A., con fecha 08/12/17, prestó su conformidad y ofreció un descuento de 10% sobre el precio unitario de los tickets que superaran la cantidad de 2000 y un 15% para los que superaran la cantidad de 2600 tickets (descuento que aplica para los ítems atención y resolución de incidentes y solicitudes), no se realiza descuento sobre el monto fijo del contrato, ni sobre los tickets de resolución en sitio a demanda;
7) que el Directorio, por Resolución Nº 156/3/2018 del 01.03/18, dispuso hacer uso de la opción prevista en el Pliego Particular a  la firma SONDA URUGUAY S.A., por un monto de hasta $ 30:000.000 ,más un monto de $ 6:600.000 por concepto de IVA,  reajustables, de acuerdo con las condiciones de la contratación original;
8) que según pedido de compra Nº 4500143386 de fecha 20/12/17, el rubro de imputación cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente en los Ejercicios  2018, 2019 y 2020, para atender la erogación;
CONSIDERANDO: 1) que el art. 1 del Pliego de Condiciones que rigió la licitación establece que la contratación era por dos años, pudiéndose renovar hasta una vez a criterio de Ancap;
2) que teniendo en cuenta la fecha de comienzo del contrato (Resultando 3)  y la duración del mismo (dos años), el contrato debió finalizar el 28 de agosto de 2017, fecha en que debió hacerse uso de la prórroga, la que no puede tener efecto retroactivo, por lo que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención al artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
2) Comunicar al Contador Delegado; y



3) Devolver las actuaciones.

CLC
